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Migraciones 
 

El Ministerio de Inclusión y la Fundación “la 
Caixa” renuevan su colaboración para el 
programa ‘Tiende una mano. Acoge’ que 
facilita la inclusión de personas refugiadas 

 
 

• Una fórmula que impulsa la acogida en hogares españoles, donde 

se ofrece estabilidad y apoyo a quienes huyen de sus países por 

sufrir persecución o estar su vida en riesgo 

 

Madrid, 28 de enero de 2025.- El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones y la Fundación ”la Caixa” revalidan su colaboración para el 
programa «Tiende una mano. Acoge». Se trata de una iniciativa diseñada 
para facilitar la integración social de personas refugiadas que cuentan con 
protección internacional o temporal y que forman parte del Sistema de 
Acogida y Protección Internacional y Temporal (SAPIT).  
 
El programa busca conectar a estas personas con familias españolas 
dispuestas a ofrecerles un hogar durante al menos seis meses, periodo 
clave para su estabilidad e inclusión. 
 
La labor del Ministerio de Inclusión, a través de la Secretaría de Estado de 
Migraciones, es identificar a las personas del SAPIT que cumplen los 
requisitos para participar, asignarles una familia acogedora y una entidad 
de referencia que las acompañe en su itinerario de integración. Por su 
parte, la Fundación ”la Caixa” evalúa y valida la idoneidad de las familias 
españoles interesadas en acoger, garantizando, así, un entorno seguro y 
comprometido. 
 
Un hogar para transformar vidas 
 
Actualmente, el programa se desarrolla en Madrid y Barcelona durante, al 
menos, seis meses que es el periodo inicial para lograr la inclusión. Las 
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personas beneficiadas se han visto obligadas a huir de conflictos o 
persecuciones en su país y no tienen la posibilidad de regresar sin riesgo 
para su vida o su integridad. A su llegada a España y una vez estudiado su 
caso se les concede la protección internacional o temporal. 
 
Esta iniciativa supone una oportunidad para que las personas refugiadas 
cuenten con un entorno seguro que les permita integrarse en la sociedad 
e iniciar su camino hacia una vida autónoma y estable. Todas las familias 
que cumplan los requisitos para ser familia de acogida y que quieran 
participar de manera solidaria y altruista pueden sumarse a este programa 
de acogida. 
 
«Tiende una mano. Acoge» es una evolución del proyecto para promover 
la acogida de familias refugiadas ucranianas puesto en marcha en 2022 
por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y la 
Fundación ”la Caixa” para dar respuesta a la llegada de personas 
afectadas por el conflicto bélico. Desde el inicio del proyecto se han 
promovido cerca de 300 acogidas. 
 
 
 

 

 


